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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA ACORDAR LA DECISIÓN DE NO 
ADJUDICAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 
EXPEDIENTE N.º: 201/2023 “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO 
DE PROTECCIÓN INFORMÁTICA CORTEX XDR PRO DE PALO ALTO PARA CANAL DE ISABEL II, 
S.A., M.P.” 
 
Sesión de 17 de septiembre de 2024 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, 
S.A. M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre de 
2021. 
 
Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 
menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 
del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 
de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  
 
La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; 
el Vocal jurídico, Alejandro Cacho-Zabalza Landuydt; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el 
Vocal técnico, Antonio de Castro Orbea, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Antecedentes 
 
A las 14:00 horas del 26 de enero de 2024 finalizó el plazo de presentación de ofertas para el  
procedimiento de licitación 201/2023, relativo al “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL 
SISTEMA AVANZADO DE PROTECCIÓN INFORMÁTICA CORTEX XDR PRO DE PALO ALTO PARA 
CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”. A la referida licitación presentaron oferta, en plazo y forma, las 
siguientes dos empresas, tal y como consta en la plataforma de licitación electrónica, sistema Licit@. 
 

N.º LICITADOR NIF 

1 ANTEA CONSULTING, S.L. B81657728 

2 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 
A78053147 

 
Las referidas empresas resultaron admitidas, tal y como consta en el Acta S_01, relativa a calificación 
de la documentación contenida en el Sobre 1, de fecha 6 de febrero de 2024. 
 
El día 6 de febrero de 2024, la Secretaría de la Mesa Permanente de Contratación procedió a la apertura 
telemática de los Sobres  2, que contiene la proposición económica, así como la documentación de 
especificaciones técnicas y de subcontratación de los licitadores admitidos. Una vez realizada la 
apertura de dichos Sobres, la referida documentación fue remitida al Área de Planificación y Control de 
la Subdirección de Sistemas Informáticos, Área proponente del contrato, para su análisis y valoración 
de las ofertas. 
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Con fecha 6 de septiembre de 2024 el Área de Planificación y Control de la Subdirección de Sistemas 
Informáticos ha emitido informe en el que pone de manifiesto que el contrato 110/2023, relativo al 
“SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DEL ACUERDO CORPORATIVO DE LICENCIAMIENTO 
(EA) DEL SOFTWARE DE MICROSOFT PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, formalizado el 21 
de junio de 2024 por un plazo de duración de tres (3) años, en el período comprendido entre el 1 de 
mayo de 2024 al 30 de abril de 2027, incluye en su objeto productos de ciberseguridad (Suite 
DEFENDER del fabricante Microsoft), que  cubren  las necesidades técnicas de ciberseguridad del 
software objeto del contrato 201/2023.  
 
La circunstancia referida no era conocida con certeza por los servicios técnicos de Canal de Isabel II, 
S.A., M.P. con anterioridad a la convocatoria del procedimiento de licitación 201/2023, toda vez que era 
necesario que el fabricante del software, Microsoft, acreditara esta circunstancia, así como que se 
validara por parte  del Área de Ciberseguridad de Canal de Isabel II, S.A., M.P. Finalmente, en agosto 
de 2024, el Área de Ciberseguridad de Canal de Isabel II, S.A., M.P. validó que los productos de la 
suite Defender del fabricante Microsoft, contratados mediante el contrato 110/2023, cubren la 
funcionalidad que prestarían  los productos Cortex XDR PRO, objeto del contrato 201/2023.  
 
Atendiendo a lo anterior, la necesidad de contratar las prestaciones objeto del contrato 201/2023, que 
consistían en el suministro de licencias en modo suscripción para dar cobertura al licenciamiento actual 
y cubrir el posible crecimiento en suscripciones del software Cortex XDR PRO de Palo Alto Networks, 
Inc. para la protección informática de equipos cliente y servidores de Canal de Isabel II, S.A., M.P., ha 
decaído,  al estar cubierta por el software objeto del contrato 110/203, que actualmente se encuentra 
en ejecución.  

 
2. Análisis de la concurrencia de los requisitos legales exigidos para adoptar la decisión de no 

adjudicar el contrato.  
 
Conforme a lo previsto en los pliegos, Canal de Isabel II, S.A., M.P. podrá decidir no adjudicar o celebrar 
el contrato o desistir del procedimiento de adjudicación en los términos del artículo 71 del Real Decreto-
ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y 
de litigios fiscales que recoge la Transposición de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y la Directiva 2014/23/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos 
de concesión (en adelante, “RD-LCSE”). 
 
El art. 71 RD-LCSE (apartados 2 y 3) establece que: 
 

“2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento

podrán acordarse por la entidad contratante antes de la formalización. En estos casos se 
compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos 
en que hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego de condiciones o, 
en su defecto, cuando proceda, de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el 
cálculo de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 
 
3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 
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de la entidad contratante que sean sobrevenidas al momento de inicio del procedimiento de 
licitación, siempre y cuando estas queden debidamente justificadas en el expediente. En este 
caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la decisión.” 

 
En el presente caso, concurren los requisitos exigidos por el RD-LCSE para poder adoptar la decisión 
de no adjudicar el procedimiento de licitación 201/2023, toda vez que: 
 

- El procedimiento de licitación se encuentra en fase de revisión de las ofertas presentadas por 
los licitadores y, por tanto, en una fase muy anterior a la formalización del contrato. 

 

- Concurren razones de interés público para no adjudicar el contrato toda vez que, de 
conformidad con lo establecido en el informe del Área de Planificación y Control de la 
Subdirección de Sistemas Informáticos, ha decaído la necesidad de contratar las prestaciones 
objeto del mismo, dado que los productos objeto del contrato 110/2023, que engloban la suite 
Defender del fabricante Microsoft, cubren las funcionalidades que prestarían los productos 
Cortex XDR PRO, objeto del contrato 201/2023.  

 

3. Acuerdos. 
 
- Proponer al Órgano de contratación que acuerde no adjudicar el procedimiento de licitación 

201/2023 para el “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE 
PROTECCIÓN INFORMÁTICA CORTEX XDR PRO DE PALO ALTO PARA CANAL DE ISABEL 
II, S.A., M.P.”, al haber decaído la necesidad que motivaba el mismo.   

 
Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 
todo lo cual como Secretaria doy fe. 
 

Presidenta La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  

Secretaria La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  

 
4. Acuerdo de no adjudicar el contrato 
 
Visto el acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación acuerda no 
adjudicar el contrato 201/2023 para el “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA 
AVANZADO DE PROTECCIÓN INFORMÁTICA CORTEX XDR PRO DE PALO ALTO PARA CANAL 
DE ISABEL II, S.A., M.P.” 
 

Órgano de Contratación   
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Firmado electronicamente por: Mariano González Sáez
En la fecha y hora 23.09.2024 17:24:49 CEST
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse reclamación en materia de contratación ante el Tribunal 
Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se notifique la presente acta, pudiendo 
presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro del 
órgano de contratación o en el del TACP (artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 
Contra la resolución dictada por el Tribunal, cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la presente 
acta (Artículo 119.5 del  RD-LCSE  y art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa).  
 
Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  
 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo. 
 
Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 

relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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